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BUIN,

CONSIDERANDO: 1-.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1153 de fecha 17 de Diciembre de 202L,
de la Dirección de Administración y Finanzas, solicita al sr. Alcalde incluir en tabla del
Concejo Municipal para su aprobación, solicitud del Cuerpo de Bomberos de Buin,
para aplazar rendición.

3.- El Acuerdo N" 76 de Ia Sesión Ordinaria N.28 del Concejo
Municipal de fecha 20 de Diciembre de 202\.

1..- Apruébese ACUERDO N" 76 de la Sesión Ordinaria N.Z8 del
Concejo Municipal de fecha 20 de Diciembre de 202t, que por mayoría se autoriza al
Cuerpo de Bomberos de Buin, un aplazamiento en el año ZOZZ para la ejecución y la
presentación de la debida rendición sobre los recursos entregados como parte de una
subvención por la Municipalidad en el mes de Diciembre de Z0Zl, por un monto de
$40.000.000.-
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DECRETO ALCALDICIO No _ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12, 63 letras i) y j) de la Ley N' 1.8.695 de L988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.
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